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sobre:
"Un procedimiento para la regulación de la intensidad 
"luminosa en tubos y lámpanis de descarga eléctrica, en 
"atmósfera de gases en general, y fluorescentes en especial"

SOLICITANTE: Don Francisco Benito-Delgado y López,
domiciliado en Madrid, Marqués de Monasterio, 
na 3.

Las lámparas de descarga eléctrica en atmósfera 
de gases y, entre ellas, la lámpara fluorescente, presenta 
actualmente el inconveniente de su encendido instantáneo 
y desagradable parpadeo producido por su cebador,arrancador 

5. o "Starter".
Este inconveniente ha hecho prohibitivo su 

empleo en salas de espectáculos, donde se requiere que 
el alumbrado se produzca gradual y suave, sin molestar la 
vista ni deslumbrar a los espectadores, cuando se procede 
al encendido de la sala una vez terminado el espectáculo, o10.
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en otras aplicaciones decorativas o utilitarias.
SI presente invento evita este citado inconvenien­

te resultando un nuevo encendido de la lámpara, gradual y 
suave y exactamente igual al apagar, cual se viene efectuan- 

15. do en las ya antiguas lámparas eléctricas Re filamento.
El procedimiento objeto de la presente patente 

se representa esquemáticamente , y a titulo de ejemplo no 
limitativo, en la figura de la adjunta hoja, y que a 
continuación se describe, para una lámpara fluorescente 

20. a 220 voltios, corriente alterna.
La lámpara fluorescente representada en el 

esquema (1 ), es una lámpara normal y comercial, sus 
electrodos se conectan a la red de corriente alterna (C) 
intercalando en serie su reactancia (2) normal, adecuada y 

25. ajustada a la tensión y frecuencia de la citada red, como 
hasta ahora vienen conectándose. También en serie con la 
anterior reactancia y por tanto con el circuito alimentador 
de la lámpara se inserta una resistencia regulable (3 ) 
que para cada tipo de lámpara es de distintas característi- 

30. cas,pero que en todos los casos ha de mantener entre los 
terminales de lámpara,la tensión necesaria para iniciar y 
sostener la descarga eléctrica graduando a voluntad y entre 
los límites precisos la intensidad de esta descarga. La 
regulación puede efectuarse, manual, mecánica o electrica- 

35. mente y mediante telemandos.
Los filamentos de la lámpara que se hallan 

revestidos de materia activa, son caldeados mediante un 
pequeño transformador (4) provisto de arrollamiento primario 
que se conecta a la red de corriente alterna 0 de la 

40. que se alimenta la lámpara, y como secundarios, dos
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arrollamientos, eléctricamente aislados del primario y entre 
sí. Cada uno proporciona la tensión para el caldeo de 
cada filamento.

, para asegurar la larga vida de la lámpara, se
* 45. provée a este citado transformador: deun regulador de tensión

que puede ser manual o automático y entre éstos, de tipo 
electrónico a base de lámpara Tyratrón, por ejemplo Philips 
PL-17.

Igualmente se prevé la inserción en el circuito 
- 50. del transformador de caldeo de filamentos; un dispositivo que

conecta el transformador al comenzar el encendido gradual y 
* suave de la lámpara y se desconecta cuando la lámpara ha

llegado a adquirir la intensidad luminosa normal.
para facilitar la iniciación y mantenimiento 

55. de la descarga eléctrica, y por tanto la conducción gaseosa 
en el interior de la lámpara, se adhiere exteriormente al 
tubo de cristal, y en su total longitud, una banda, finísima 
metálica, rectilínea, de unos 10 mm. de ancha, terminando 
en ambos extremos de la lámpara en anillos igualmente metálicos 

60. y adheridos cubriendo los electrodos. Esta banda y anillos
metálicos pueden ser sustituidos por pintura metálica, purpu­
rina u otra substancia conductora y adherida al cristal de la 
lámpara.

N O T A
65. Descrita suficientemente la naturaleza del invento,

asi como la manera de realizarlo en la práctica, debe 
hacerse constar que las disposiciones anteriormente indica­
das son susceptibles de modificaciones de detalle, en cuanto 
no alteren su principio fundamental, siendo lo que constituye 
la esencia del referido invento y por lo que se solicita70
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patente de invención,por 20 años en España: " un procedimiento 
para la regulación de la intensidad luminosa en tubos y 
lámparas de uescarga eléctrica en atmósfera de gases en 
general y fluorescentes en especial"* caracterizándose por 

75. lo siguiente:
13.= un procedimiento para la regulación de la 

intensidad ^luminosa en tubos y lámparas de descarga eléctri­
ca en atmósfera de gases en general, y fluorescentes en 
especial, caracterizado por el necho de emplearse para conse- 

80. guirlo,una resistencia gradualmente variable (3 ) que se
inserta en serie con la reactancia o transformador a fugas 
(2 ) que normalmente equipan estas lámparas.

23.= un procedimiento según reivindicación 1§, 
caracterizado porque la citada resistencia gradualmente 

85. variable mantiene en los terminales de la lámpara la 
tensión necesaria para iniciar y sostener la descarga 
eléctrica graduando a voluntad y entre los limites precisos 
la intensidad de esta aescarga, iludiendo ser efectuada esta 
regulación manual, mecánica o eléctricamente y mediante 

90. telemandos.
33.= Un procedimiento según reivindicaciones 

anteriores, caracterizado porque el cebador, arrancador, 
"Starter" ya sea térmico, electromagnético o de efluvios, 
se suprime y sustituye sus efectos, por un transformador (4 ) 

95. de potencia ajustada al consumo de encendido y
caldeo de los dos filamentos de la lámpara, provisto de: 
un arrollamiento primario que se conecta a la red de 
corriente alterna que alimenta la lámpara y dos arrollamien­
tos secundarios iguales, aislados eléctricamente del 
primario y entre sí, proporcionando estos dos últimos100.
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125.

130.

citados arrollamientos, la tensión para el caldeo indepen­
diente de cada filamento.

49.= Un procedimiento según reivindicaciones anterio 
res, caracterizado porque para asegurar la vida normal d^ía 
lámpara,se provée a este citado transformador (4) de un 
regulador de tensión que puede ser manual, o automático y 
entre éstos de tipo electrónico a base de pequeños Tyratrones, 
por ejemplo Philips PL.17.

59.= Un procedimiento según reivindicaciones 
anteriores, caracterizado porque para asegurar un normal 
funcionamiento de la lámpara se prevé la inserción en el 
circuito del transformador de caldeo de filamentos: un dispo­
sitivo que conecta este transformador al comenzar el encendido 
gradual y suave de la lámpara, y le desconecta cuando la 
lámpara fia llegado a adquirir la intensidad luminosa normal.

62.= Un procedimiento según reivindicaciones 
anteriores, caracterizado porque, para facilitar la inicia­
ción y mantenimiento de la descarga eléctrica ,y por tanto 2a 
conducción gaseosa en el interior de la lámpara, se adhiere 
exteriormente al tubo de cristal y en su total longitud una 
banda, finísima metálica, rectilínea, de unos 10 mm. de 
ancha terminando en ambos extremos de la lámpara en anillos 
igualmente metálicos y adheridos, que cubren los electrodos; 
esta banda y anillos metálicos pueden ser sustituidos por 
pintura metálica, purpurina u otra substancia conductora y 
adherida al cristal de la lámpara.

79.= Un procedimiento para la regulación de la 
intensidad luminosa en tubos y lámparas de descarga eléctrica 
en atmósfera de gases en general y fluorescentes en especial; 
tal y qomo queda substancialmente descrito en la presente
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memoria, e ilustrado en el adjunto dibujo.
Esta memoria consta de seis hojas escritas a 

máquina por una sola cara.
Madrid,4 de noviembre 1949. 

FRANCISCO BENITO-DEÍ43AD( "LOPEZ. 
GOMEZ



fWKWt!*CO MMtTO DBUABO Y t-09BI , ^
____________________________ ____________________r

9M!CA

)í*OA.to 4 DE noviembre BE\1PUAMCtJCO &SMMO DELeADOYLOf
Peder de J. QOM


	Bibliographic data
	Description
	Claims
	Drawings



